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Resumen ejecutivo 
 

El Proyecto tuvo como propósito mejorar la vigilancia de la calidad, seguridad y uso de los 
medicamentos en el sistema público de El Salvador, a través del fortalecimiento de los 
servicios farmacéuticos y de la red de Comités Farmacoterapéuticos de Hospitales y Regiones 
de Salud del MINSAL.  
 
Para ello se optó por una doble estrategia en los componentes ejecutados: que el Sistema 
Nacional de Farmacovigilancia contara con recursos y capacidades suficientes para garantizar 
sus funciones de detección de reacciones adversas en medicamentos (RAM); y la promoción 
del URM a pacientes y personal sanitario y adecuada gestión integral de medicamentos e 
insumos hospitalarios de la red institucional 
 
La lógica de intervención se articuló en 3 componentes: la implementación de un sistema 
institucional de farmacovigilancia, el desarrollo de un plan de promoción del URM con 
personal sanitario y población complementario a las acciones de FV y el aseguramiento y 
gestión integral de los medicamentos de la red institucional. 
 
Los resultados esperados al final de proyecto indicaban que se habría fortalecido la vigilancia 
de la calidad y seguridad de los medicamentos que se utilizan en los establecimientos de salud 
del MINSAL, se haya mejorado la capacidad de la red de servicios farmacéuticos del MINSAL 
para la gestión integral de los medicamentos y se fortalecieran las acciones de promoción del 
uso racional de medicamentos con personal sanitario institucional y estudiantes de carreras 
sanitarias 
 
El objetivo de la consultoría fue verificar y medir el logro de los resultados planteados en los 
componentes del proyecto, retomando los indicadores presentados en la formulación y la 
verificación de los resultados obtenidos. 
 
La metodología empleada incluyó técnicas de análisis cualitativas y cuantitativas, tales como 
entrevistas directas a informantes clave, encuestas a participantes y beneficiarios/as, revisión 
documental, evaluación de desempeños, y aplicación de guías de observación.  Las unidades 
de consulta incluyeron al equipo técnico de la Dirección de Tecnologías Sanitarias (DIRTECS) 
del MINSAL, Dirección Nacional de Medicamentos (DNM) miembros de los Comités 
Farmacoterapéuticos (CFT) de 4 hospitales, departamento de Farmacovigilancia, gestores de 
farmacias externas y consultorios farmacéuticos y delegados del equipo ejecutor (ASPS, 
Farmamundi, MINSAL) 
 
Los principales resultados incluyeron: 

Dentro del primer resultado se capacitaron 245 recursos sanitarios encargados de la 
identificación, análisis y corrección de problemas relacionados a medicamentos y otros 
insumos médicos, se elaboró y se distribuyó material para la identificación de problemas de 
calidad de medicamentos a 8,000 usuarios/as de los servicios de salud, se elaboró un manual 
para la estandarización de los procedimientos de manejo y seguimiento de reportes de 
Farmacovigilancia, calidad y uso de medicamentos. Además se elaboraron y distribuyeron 5 
boletines con contenidos sobre Farmacovigilancia, calidad y uso racional de los medicamentos, 
se elaboró un informe con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OPS),   
se realizó un diplomado de Farmacia Hospitalaria para 33 recursos de la DIRMED (hoy en día 
DIRTECS) del MINSAL con 200 horas de duración, fue desarrollada una campaña para la 
sensibilización y promoción de acciones de Farmacovigilancia la cual incluyó distribución de 10, 
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000 volantes y afiches, boletines y cuñas radiales. Se capacitó a 134 recursos de los Comités 
Farmacoterapéuticos (CFT) de hospitales y regiones de salud en la implementación del manual 
de procedimientos de las actividades de Farmacovigilancia y fueron reproducidos y 
distribuidos 30,000 Formularios de Notificación de Sospecha Reacciones Adversas de 
Medicamentos (RAM), Falla Terapéutica (FT) y sospecha problemas de calidad de 
medicamentos e insumos médicos. 
 
Respecto al segundo resultado se realizó el “Diagnóstico del sistema de dosificación 
hospitalaria en dos (2) unidades de segundo y tercer nivel”, el cual contribuyó a la 
implementación piloto del Sistema de Distribución de Medicamentos por Dosis Unitaria 
(SDMDU) en el sistema hospitalario; se capacitó a 59 profesionales farmacéuticos sobre 
SDMDU; se formuló una propuesta de normativa de la implementación del SDMDU a través de 
un proceso de validación con 7 profesionales provenientes de hospitales nacionales y 
entidades del nivel central del MINSAL; se habilitó el hospital Nacional Zacamil como centro 
capacitador en SDMDU debido a sus años de experiencia sobre el tema, se equiparon los 
hospitales nacionales San Rafael, Rosales, Hospital de la Mujer y Hospital Zacamil con 
materiales para la implementación del SDMDU; se capacitaron 138 profesionales 
farmacéuticos y médicos relacionados con el seguimiento farmacoterapéutico, se realizaron 
actividades de capacitación y asesoría en la implementación de procesos de Atención 
Farmacéutica con la participación de 9 hospitales (secundarios y terciarios), lo cual incluyo 
mejoras y dotación de recursos materiales, se realizó la apertura de 2 farmacias especializadas 
más (Santa Ana y San Miguel), Haciendo un total de 4 cuya implementación incluyó el aporte 
de proyecto en cuanto a la organización y capacitación del proceso de Atención Farmacéutica. 
Como parte de los procesos de atención farmacéutica se elaboró material educativo - 
preventivo sobre seis tópicos de importancia en la atención de las personas. También se 
elaboró un manual de organización y funcionamiento de los consultorios de atención 
farmacéutica.  Se habilitó una farmacia externa para atención a pacientes crónicos 
provenientes de 4 hospitales de referencia nacional, la habilitación incluyó 2 áreas incluidas 
área de medicamentos e insumos biológicos, elaborándose también un manual de 
procedimientos para el funcionamiento de esta farmacia externa.  
 
Desarrollado un (1) “Estudio de intervención de atención farmacéutica por cada consultorio 
farmacéutico implementado”. También se desarrolló una consultoría que evidenció la 
necesidad de que el MINSAL debe promover y trabajar para mejorar la adherencia a los 
sistemas de medicación crónica, basándose en el modelo de Farmacias Especializadas con 
Atención Farmacéutica que se han implementado con el apoyo del proyecto. Por otro lado se 
logró capacitar a 236 recursos sanitarios de 113  
 
 
Respecto al resultado 3 se realizó un diplomado en farmacia hospitalaria  de cinco meses de 
duración donde participaron 33 químicos farmacéuticos de hospitales y farmacias 
especializadas, se capacitó a 245 personas provenientes de 5 áreas de salud del país en temas 
de promoción del URM, se contribuyó a la creación de la Comisión Nacional de Uso Racional de 
Medicamentos y Otras Tecnologías Sanitarias (CONAMED) con representación de varios 
actores del Sistema Nacional de Salud la cual logró elaborar un plan de promoción del URM 
con cinco grandes ejes estratégicos de trabajo; se realizó el primer encuentro con miembros 
de la Red Global de REACT provenientes de todo el mundo que discute la resistencia 
bacteriana,  se capacitó sobre URM a personal de las Farmacias Especializadas y miembros de 
la DIRTECS y la red de hospitales nacionales. Además se logró realizar el I Foro Internacional de 
Evaluación de Tecnologías Sanitarias (ETS); el IV encuentro regional de Salud Internacional de 
Evaluación de Tecnologías y el VIII encuentro de la Red de Evaluación de Tecnologías en Salud 
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de las Américas (RedETSA) con la participación de 43 personas, eventos que fueron apoyados 
por el proyecto por su importancia y alineamiento con los objetivos del mismo. Se realizaron 
además 3 jornadas de socialización de estudios de utilización de medicamentos y la edición y 
distribución de cinco boletines informativos sobre temas relacionados al uso racional de 
medicamentos en particular sobre el uso apropiado de ciprofloxacina en tabletas, metformina, 
mebendazol en suspensión oral, ibuprofeno en tabletas y acetaminofén. Dentro de este mismo 
componente se realizaron talleres de capacitación sobre análisis de la publicidad farmacéutica 
con miembros del Foro Nacional de Salud, los medios de comunicación, estudiantes de 
farmacia, instituto de seguro social, miembros de direcciones del MINSAL, hospitales y 
regiones de salud y con la mesa sectorial de medicamentos. A su vez se logró a través de la 
creación de una red de vigilancia de la promoción farmacéutica la identificación y reporta ante 
la entidad reguladora de muestras de publicidad inapropiada. 
 

Conclusiones y enseñanzas 
 
Se ha logrado el objetivo de “mejorar la vigilancia de la calidad, seguridad y uso de los 
medicamentos en el sistema público de El Salvador, a través del fortalecimiento de los 
servicios farmacéuticos y de la red de Comités Farmacoterapéuticos de Hospitales y Regiones 
de Salud del MINSAL”. Esto se evidencia por el grado de cumplimiento alcanzado en el 
desarrollo de las actividades en los tres componentes previstos en el proyecto y lo expresado 
por los funcionarios del MINSAL, quienes han considerado que se ha dado un nuevo impulso al 
sistema de Farmacovigilancia, se ha mejorado el proceso de atención farmacéutica en los 
servicios de salud de intervención y se han realizado avances en la promoción del uso racional 
de medicamentos a través de varias actividades. 
 
La evidencia tanto documental como de consulta a diferentes actores involucrados (desde el 
nivel central, gestor y local) respalda que se ha logrado fortalecer la vigilancia de la calidad y 
seguridad de los medicamentos que se utilizan en los establecimientos de salud del MINSAL, 
aspecto considerado en el primer resultado del proyecto. Existe un departamento de 
Farmacovigilancia fortalecido en el MINSAL tanto a nivel de infraestructura y equipamiento 
como en mejoramiento de las capacidades técnicas del personal a nivel central y local. Se trata 
de un primer paso ya que se deberá trabajar en profundizar el funcionamiento de este sistema 
de FV en particular la notificación de las RAM por el personal prescriptor en las unidades de 
salud del Ministerio. 
 
Se ha visto mejorada la capacidad de la red de servicios farmacéuticos del MINSAL para la 
gestión integral de los medicamentos. En este sentido se cuenta con establecimientos de 
farmacias especializadas que colaboran en la mejor atención a pacientes crónicos en la 
dispensación de medicamentos, disminuyendo los tiempos de espera y los gastos que estos 
tenían en la obtención de los medicamentos. Además existen consultorios de atención 
farmacéutica que brindan consejería a los pacientes sobre el uso de sus medicamentos. Está 
disponible al menos en algunos hospitales el sistema de distribución de medicamentos por 
dosis unitaria lo cual ha permitido un uso más eficiente de los medicamentos y un ahorro en 
los recursos evitando desperdicios y pérdidas de los mismos. Así mismo, se ha logrado 
entrenar a los recursos humanos en aspectos relacionados con la gestión integral de los 
medicamentos (distribución apropiada, atención farmacéutica, reporte de problemas 
relacionados con los medicamentos, manuales normativos de procesos…etc.). 
 
Se ha dado un nuevo impulso a la promoción del uso racional de medicamentos. En este 
sentido, se considera que se han fortalecido las acciones de promoción del uso racional de 
medicamentos con personal sanitario institucional y estudiantes de carreras sanitarias, tal 
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como está descrito en uno de los resultados esperados del proyecto. Se lograron avances 
importantes como la publicación y distribución de la lista de medicamentos esenciales, se 
realizaron estudios de utilización de medicamentos, se entrenó al personal de salud y 
estudiantes en análisis crítico de la promoción farmacéutica, se produjo material educativo con 
información sobre uso de medicamentos y se apoyó el funcionamiento de los CFT en particular 
el institucional. Todas estas son herramientas que contribuyen a la promoción del uso racional 
de medicamentos. 
 
Respecto a la ejecución del proyecto, una de las principales dificultades fue lograr 
concordancia entre los tiempos disponibles en el MINSAL y los establecidos en el cronograma 
de ejecución del proyecto. Esto se debió a que los recursos humanos tienen múltiples 
funciones en el nivel local y hubo dificultades para coincidir. Sin embargo, en opinión de todos 
los entrevistados se fueron ajustando estos tiempos para poder realizar las actividades 
afectando en lo mínimo posible la atención a las personas en el nivel local. Hubo algunos 
ajustes en las actividades que se realizaron, dejando de hacer alguna en la forma prevista, pero 
fue sustituida por otras de igual o mayor valor y siempre en acuerdo con el MINSAL de acuerdo 
a las propias necesidades de éste. Otra limitación importante fue que la ejecución del proyecto 
coincidió con un período de cambio de gobierno y que las nuevas autoridades del MINSAL 
tuvieron que hacer un análisis de la situación de los medicamentos en el país lo cual llevo a 
tener que acordar con el proyecto algunos ajustes en la planificación de actividades. 

 
Sugerencias 
 
Los diferentes actores consultados coinciden en que es necesario estimar mejor los tiempos de 
ejecución de los proyectos futuros para evitar contratiempos. Sugieren negociar mejor estos 
tiempos con el MINSAL. 
 
Es necesario dar seguimiento a la implementación del sistema de Farmacovigilancia en el país 
dada su importancia capital. Actualmente se ha fortalecido sus capacidades, sin embargo se 
estima que se precisa mayor apoyo de cara a una implementación más efectiva dentro de los 
establecimientos del MINSAL así como para su ampliación al sector privado. 
 
El naciente proceso de atención farmacéutica precisa más apoyo dado que es algo novedoso 
en el país y que enfrenta importantes retos. En particular se precisa continuidad en el apoyo 
en ampliación de la iniciativa a otros centros hospitalarios del país y por tanto fortalecer las 
capacidades de los recursos humanos de esas áreas. Una dificultad a enfrentar es la poca 
disponibilidad de químicos farmacéuticos en el sistema de salud. 
 
La continuidad en el apoyo al MINSAL en la elaboración e implementación de documentos 
normativos es muy importante. En opinión del viceministro de salud, esta debe ser una 
actividad a la cual se le debe dar seguimiento ya que ella sirve para regular la vigilancia de los 
medicamentos y su uso racional. 
 
La planificación de futuros proyectos debería considerar una fuerte relación con el MINSAL 
desde el período de identificación. Esta fue una cuestión comentada tanto por el director de la 
DIRTECS como el viceministro de salud. Esto con la finalidad de evitar duplicidades de 
esfuerzos entre MINSAL y potenciales financiadores. 
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Como conclusión general de la valoración del alcance del objetivo y resultados planteados 
puede establecerse que este esfuerzo ha resultado eficaz y eficiente, en tanto se lograron las 
metas y resultados en el tiempo previsto y utilizando los recursos disponibles, y la intervención 
ha resultado ser viable, sostenible y pertinente, en tanto su definición y ejecución se han 
enmarcado en el marco político y normativo vigente, y las acciones se han dirigido a la solución 
de los problemas identificados por los diferentes actores ejecutores y beneficiarios en la 
planificación de la intervención. El impacto generado y medido ha resultado importante por la 
disponibilidad de un marco de acciones para promover la vigilancia de los problemas 
relacionados con el uso de los medicamentos, en particular las RAM y los problemas de 
calidad, unos conocimientos generales mejorados en la importancia del uso de los 
medicamentos, estructuras institucionales capacitadas y habilitadas para gestionar el URM, 
mejora del cumplimiento y adherencia terapéutica en enfermos crónicos, así como en la 
calidad de atención farmacéutica brindada en los servicios públicos seleccionados. 
 
Tabla No. 1 
Valoración del cumplimiento de los objetivos de la ayuda 

 
Objetivo Prioridad relativa (1) Valoración (2) 

Reducción de la pobreza - - 
Promoción del desarrollo sostenible Significativa 4 
Defensa de los derechos humanos -  
Fortalecimiento de las instituciones 
democráticas 

Significativa 4 

Promoción desarrollo sector privado - - 
Atención en situación de emergencia - - 
Potenciación relaciones 
internacionales de España 

- - 

 
(1) Principal o significativo, según los objetivos de la intervención. Si no procede, marcar con un - . En el caso de 

que el objetivo no sea explicativo pero que el evaluador lo considere importante, señalar entre paréntesis. 

(2) 1= objetivo no cumplido; 2=objetivo cumplido de manera limitada (pocos beneficiarios significativos con 
relación con los costos); 3=objetivo cumplido (obtención de los beneficios esperados); 4=objetivo cumplido muy 
satisfactoriamente (beneficios que exceden los esperados o cumplidos de manera muy positiva). 
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Tabla No. 2  
Valoración del desempeño de la intervención 

 
Código de la evaluación: 
Denominación de la evaluación: Evaluación ex - post 
País: El Salvador 
Enfoque de evaluación: Evaluación de Proyecto 
 
Valoración de la intervención según criterios de evaluación española 1 2 3 4 
1. Pertinencia 
¿Se corresponde el proyecto con las prioridades de los beneficiarios?    X 
¿Han cambiado las prioridades de los beneficiarios desde la definición de la intervención?    X 
¿Han cambiado las prioridades de desarrollo del país receptor o del área de influencia?    X 
¿Han cambiado las prioridades de la cooperación española para el desarrollo?    X 
 
2. Eficacia 
¿Se han alcanzado todos los resultados previstos del proyecto?    X 
¿Se ha alcanzado el objetivo específico del proyecto?    X 
¿Ha contribuido el proyecto a alcanzar el objetivo global?    X 
Comentarios: se han logrado resultados y objetivo específico, y con ello se ha contribuido importantemente al alcance del objetivo 
global, el cual también depende del efecto de otros factores favorecedores del buen uso de los medicamentos. 
3. Eficiencia 
¿Se han respetado los presupuestos iniciales establecidos en el documento?    X 
¿Se han respetado los cronogramas y tiempos previstos?   X  
¿Ha sido eficiente la transformación de los recursos en resultados?    X 
 
4. Impacto 
¿Se ha logrado un impacto positivo sobre los beneficiarios directos considerados?    X 
¿Se han producido impactos positivos no previstos sobre los beneficiarios?  X   
¿Se han producido impactos negativos no previstos sobre los beneficiarios? X    
 
5. Viabilidad 
¿Se mantienen los beneficios de la intervención una vez retirada la ayuda externa?    X 
¿Se siguen generando los recursos necesarios para el mantenimiento de las actividades?    X 
¿Se ha realizado un análisis suficiente de las políticas de apoyo?   X  
¿Se ha influido positivamente sobre la capacidad institucional?   X  
¿Se ha beneficiado a los colectivos más vulnerables?    X 
¿Se ha actuado sobre las diferencias de género?   X  
¿Se ha promovido un progreso tecnológicamente apropiado?    X 
¿Se ha velado por la protección del medio ambiente?  X   
 
6. Visibilidad 
¿Se recuerda positivamente a la cooperación española?    X 
¿Se recuerda positivamente a los técnicos españoles?    X 
Comentarios:  
7. Aspectos metodológicos 
¿Ha sido correcta la formulación según el EML?    X 
¿Ha sido útil el sistema de indicadores predefinidos?    X 
¿Han sido bien identificadas las fuentes de información?   X  
¿Han sido apropiados los métodos de recopilación y análisis de los datos?   X  
¿Han sido útiles las conclusiones de los trabajos de evaluación previa?    X 
¿Han sido correctamente identificados los factores externos?   X  
¿Han evolucionado dichos factores conforme a lo previsto?   X  
¿Se ha producido información suficiente para la evaluación?   X  
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Conclusiones y enseñanzas obtenidas 
 

La revisión documental realizada, la revisión de verificadores de las actividades realizadas y lo 
recopilado en las entrevistas a los diferentes actores involucrados, permite concluir lo 
siguiente: 
 
 Se ha logrado el objetivo de “mejorar la vigilancia de la calidad, seguridad y uso de los 

medicamentos en el sistema público de El Salvador, a través del fortalecimiento de los 
servicios farmacéuticos y de la red de Comités Farmacoterapéuticos de Hospitales y 
Regiones de Salud del MINSAL”. Esto se evidencia por el grado de cumplimiento alcanzado 
en el desarrollo de las actividades en los tres componentes previstos en el proyecto y lo 
expresado por los funcionarios del MINSAL quienes han considerado que se ha dado un 
nuevo impulso al sistema de Farmacovigilancia, se ha mejorado el proceso de atención 
farmacéutica en los servicios de salud de intervención y se han realizado avances en la 
promoción del uso racional de medicamentos a través de varias actividades. 

 
 La evidencia tanto documental como de consulta a diferentes actores involucrados (desde 

el nivel central, gestor y local) respalda que se ha logrado fortalecer la vigilancia de la 
calidad y seguridad de los medicamentos que se utilizan en los establecimientos de salud 
del MINSAL, aspecto considerado en el primer resultado del proyecto. Existe un 
departamento de Farmacovigilancia fortalecido en el MINSAL tanto a nivel de 
infraestructura y equipamiento como en mejoramiento de las capacidades técnicas del 
personal a nivel central y local. Se trata si de un primer paso ya que se deberá trabajar en 
profundizar el funcionamiento de este sistema de FV en particular la notificación de las 
RAM por el personal prescriptor en las unidades de salud del Ministerio. 

 
 Se ha visto mejorada la capacidad de la red de servicios farmacéuticos del MINSAL para la 

gestión integral de los medicamentos. En este sentido se cuenta con establecimientos de 
farmacias especializadas que colaboran en la mejor atención a pacientes crónicos en la 
dispensación de medicamentos, disminuyendo los tiempos de espera y los gastos que 
estos tenían en la obtención de los medicamentos. Además existen consultorios de 
atención farmacéutica que brindan consejería a los pacientes sobre el uso de sus 
medicamentos. Está disponible al menos en algunos hospitales el sistema de distribución 
de medicamentos por dosis unitaria lo cual ha permitido un uso más eficiente de los 
medicamentos y un ahorro en los recursos evitando desperdicios y pérdidas de los 
mismos. Así mismo, se ha logrado entrenar a los recursos humanos en aspectos 
relacionados con la gestión integral de los medicamentos (distribución apropiada, atención 
farmacéutica, reporte de problemas relacionados con los medicamentos, manuales 
normativos de procesos…etc.). 

 
 Se ha dado un nuevo impulso a la promoción del uso racional de medicamentos. En este 

sentido, se considera que se han fortalecido las acciones de promoción del uso racional de 
medicamentos con personal sanitario institucional y estudiantes de carreras sanitarias, tal 
como está descrito en uno de los resultados esperados del proyecto. Se lograron avances 
importantes como la publicación y distribución de la lista de medicamentos esenciales, se 
realizaron y socializaron estudios de utilización de medicamentos, se entrenó al personal 
de salud y estudiantes en análisis crítico de la promoción farmacéutica, se produjo 
material educativo con información sobre uso de medicamentos y se apoyó el 
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funcionamiento de los CFT en particular el institucional. Todas estas son herramientas que 
contribuyen a la promoción del uso racional de medicamentos. 

 
 Respecto a la ejecución del proyecto, una de las principales dificultades fue lograr 

concordancia entre los tiempos disponibles en el MINSAL y los establecidos en el 
cronograma de ejecución del proyecto. Esto se debió a que los recursos humanos tienen 
múltiples funciones en el nivel local y hubo dificultades para coincidir. Sin embargo, en 
opinión de todos los entrevistados se fueron ajustando estos tiempos para poder realizar 
las actividades afectando en lo mínimo posible la atención a las personas en el nivel local. 
Hubo algunos ajustes en las actividades que se realizaron, dejando de hacer alguna en la 
forma prevista, pero fue sustituida por otras de igual o mayor valor y siempre en acuerdo 
con el MINSAL de acuerdo a las propias necesidades de éste. Otra limitación importante 
fue que la ejecución del proyecto coincidió con un período de cambio de gobierno y que 
las nuevas autoridades del MINSAL tuvieron que hacer un análisis de la situación de los 
medicamentos en el país lo cual llevo a tener que acordar con el proyecto algunos ajustes 
en la planificación de actividades. 

 

  



 

11 
 

Sugerencias 
 

 Los diferentes actores consultados coinciden en que es necesario estimar mejor los 
tiempos de ejecución de los proyectos futuros para evitar contratiempos. Sugieren 
negociar mejor estos tiempos con el MINSAL. 

 
 Es necesario dar seguimiento a la implementación del sistema de farmacovigilancia en 

el país dada su importancia capital. Actualmente se ha fortalecido sus capacidades, sin 
embargo se estima que se precisa mayor apoyo de cara a una implementación más 
efectiva dentro de los establecimientos del MINSAL así como para su ampliación al 
sector privado. 

 
 El naciente proceso de atención farmacéutica precisa más apoyo dado que es algo 

novedoso en el país y que enfrenta importantes retos. En particular se precisa 
continuidad en el apoyo en ampliación de la iniciativa a otros centros hospitalarios del 
país y por tanto fortalecer las capacidades de los recursos humanos de esas áreas. Una 
dificultad a enfrentar es la poca disponibilidad de químicos farmacéuticos en el sistema 
de salud. 

 
 La continuidad en el apoyo al MINSAL en la elaboración e implementación de 

documentos normativos es muy importante. En opinión del viceministro de salud, esta 
debe ser una actividad a la cual se le debe dar seguimiento ya que ella sirve para 
regular la vigilancia de los medicamentos y su uso racional. 

 
 La planificación de futuros proyectos debería considerar una fuerte relación con el 

MINSAL desde el período de identificación. Esta fue una cuestión comentada tanto por 
el director de la DIRTECS como el viceministro de salud. Esto con la finalidad de evitar 
duplicidades de esfuerzos entre MINSAL y potenciales financiadores. 
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Ficha Resumen CAD 
 

TITULO 

Evaluación Externa de Resultados Ex 
Post De Proyecto: “Fortalecimiento de 
capacidades de los servicios 
farmacéuticos institucionales para el 
desarrollo de la Farmacovigilancia  
y la promoción del uso racional de 
medicamentos en El Salvador” 

LUGAR El Salvador, nivel nacional 

SECTOR Salud SUBS ECTOR Promoción del URM y Farmacovigilancia 
TIPO DE EV 
ALUACION 

Evaluación Externa de Resultados Ex 
Pos t de Proyecto COSTE 254.898,36  Euros 

 
FECHA DE LA 
INTERV ENCIÓN 

 
Entre el 15 de mayo de 2015 y el 14 de 
marzo de 2017 

 
AGENTE 
EJ ECUTOR 

 
ASPS -
FARMAMUNDI 

 
Beneficiarios/as 

Directos: 2,748 recursos 
sanitarios del sistema público, 
(58% mujeres); 15.800 usuarios 
de servicios farmacéuticos 
(educación y atención) 
Indirectos: 920.000 personas, 
478.400 mujeres) en atención 
sanitaria; y 162.000 (110.000 
mujeres) en atención 
farmacéutica. 

FECHA DE LA 
EVALUACION 

Mayo a Julio de 2017 AGENTE 
EV ALUADOR 

Carlos Fuentes Martínez (Médico Farmacoepidemiólogo) 

 
ANTECEDENTES Y 
OBJETIV O 
GENERAL DE LA 
INTERV ENCIÓN 

El presente proyecto pretendía mejorar la vigilancia de la calidad, seguridad y uso de los medicamentos en el sistema público de El 
Salvador, a través de los Servicios Farmacéuticos y de la red de Comités Farmacoterapéuticos de Hospitales y Regiones de Salud 
del MINSAL. Para ello se optó por una doble estrategia, en la que el Sistema Nacional de Farmacovigilancia cuente con recursos y 
capacidades suficientes para garantizar sus funciones de detección de reacciones adversas en medicamentos (RAM); y en la 
promoción del uso racional de medicamentos a pacientes y personal sanitario y adecuada gestión integral de medicamentos e 
insumos hospitalarios de la red institucional. 

La población beneficiaria directa del proyecto, en primera instancia fue la población usuaria de servicios de salud de la red pública 
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de El Salvador, que verían mejorado su acceso a los medicamentos esenciales, gracias al desarrollo e implementación de los 
Programas nacionales de Farmacovigilancia y Uso Racional de Medicamentos Esenciales, contribuyendo a mejorar el acceso a los 
medicamentos esenciales de la población más desfavorecida, mejorando sus condiciones socio sanitarias. 

En segunda instancia, se beneficiarían directamente por el desarrollo del proyecto el conjunto de profesionales del ámbito sanitario, 
implicados en la formulación validación y desarrollo de los Programas de Farmacovigilancia y de Uso Racional, lo que involucra 
directamente a médicos, farmacéuticos y personal sanitario, tanto de atención directa al paciente, como de gestión del medicamento 
durante el ciclo de uso. En total 1.215 profesionales de salud (730 de ellos mujeres) del sistema público entre químicos 
farmacéuticos, médicos, enfermeras/os, encargados/as de farmacias, de almacenes de suministros médicos, etc. de los 30 
hospitales y de las 5 direcciones regionales y personal de la Dirección de Medicamentos y Productos Sanitarios del MINSAL y 
representantes del Sistema Nacional de Salud y del sector académico. En general se benefició al sistema público de salud a través 
de contar con los Programas nacionales de Farmacovigilancia y de Uso Racional de Medicamentos.  

El número y características de la población beneficiaria han venido determinadas por la propia cobertura del proyecto, por un lado 
nacional, por su objetivo de fortalecer el sistema público de Farmacovigilancia en 30 hospitales y en las 5 Direcciones Regionales 
del sistema salvadoreño de salud, y, por otro, más local y centrado en el ámbito de atención del Hospital Rosales, Zacamil, Bloom y 
Psiquiátrico.  

El contexto general en el cual se insertó el proyecto consiste en que los sistemas de salud se enfrentan a nuevas formas de 
comercializar la salud, basadas en superar, desprestigiar y sustituir las tecnologías existentes imponiendo a veces otras con 
peligrosos efectos colaterales que generan más problemas de los que pretenden tratar, perpetuando el afán de lucro y la 
estimulación del consumismo de manera individual y a nivel de sistema. 

Muchas de las nuevas tecnologías tienen poco valor agregado, pero amparadas en las reglas de propiedad intelectual obvian el 
papel del conocimiento humano en los siglos precedentes y se apropian inmisericordemente de este producto de la humanidad, 
cobrando por el último eslabón de esta cadena de conocimiento precios exagerados, excluyendo por tanto de sus beneficios a 
millones y lucrándose de los pocos que tienen capacidad para pagar por ellas. 

Ante esta realidad, y en concordancia con el Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019: El Salvador productivo, educado y seguro, 
el Ministerio de Salud se propuso asegurar el acceso oportuno a nuevas tecnologías, incluyendo medicamentos y vacunas, que 
sean realmente efectivas, para lo cual se hace necesario seguir fortaleciendo el sistema público mediante el desarrollo de 
capacidades locales en personal, laboratorio y equipamiento que no solo permitan evaluarlas sino también enfatizar en su uso 
racional.  

El incremento en el gasto en medicamentos sin mejora en los resultados en salud y las presiones recibidas para la introducción de 
nuevas moléculas al listado institucional han creado la necesidad de evaluar las tecnologías sanitarias, especialmente en el área de 
medicamentos, con base en la mejor evidencia disponible sobre su eficacia, seguridad, costo-efectividad, costo utilidad e impacto 
presupuestario. 

En lo que respecta al ámbito geográfico, el trabajo de evaluación se desarrolló, a nivel nacional, en la medida que se trabaja con las 



 

14 
 

cinco (5) Direcciones regionales de salud del país (Occidental, Central, Paracentral, Oriental y Metropolitana), con énfasis en San 
Salvador, en donde se realizó la mayor parte del proyecto. 

En cuanto a los sectores a evaluar, en concordancia con lo previsto por el proyecto, son la política sanitaria y la gestión 
administrativa; los servicios médicos; la educación sanitaria; y la infraestructura sanitaria básica. 

Los principales actores públicos y sociales involucrados en el proyecto, y que fueron objeto de evaluación son: Farmamundi, como 
responsable y co-ejecutora del proyecto. Desarrolla acciones de cooperación que favorezcan la implementación de procesos y 
mecanismos sostenibles que permitan el acceso de la población a la salud, con especial énfasis en el acceso a medicamentos 
esenciales, así como campañas de sensibilización y educación para el desarrollo e incidencia política, especialmente el ámbito 
farmacéutico procurando la implicación solidaria de nuestro entorno social; La Asociación Salvadoreña Promotora de la Salud 
(ASPS), responsable también de la gestión del proyecto, y que trabaja para la mejora de las condiciones de salud de la población 
salvadoreña; El MINSAL, como órgano rector y coordinador de las políticas de la salud en el país, muchas de las cuales se llevan a 
cabo localmente a través de las 5 direcciones Regionales involucradas y la Dirección de Tecnologías Sanitarias (DIRTECS), 
incluyendo al Departamento de Farmacovigilancia, en coordinación con el Centro Nacional de Farmacovigilancia de la DNM, entidad 
encargada de coordinar el programa nacional y de coordinarse con los Comités Locales que componen la red; y los Comités 
Locales de Farmacovigilancia. También se incluyó como actor de la ejecución a la población usuaria, sus organizaciones 
representativas en materia de salud, como el Foro Nacional de Salud (FNS) y los y las profesionales sanitarios. 

METODOLOGÍA Y 
HERRAMIENTAS 

Técnicas de análisis cualitativas y cuantitativas, tales como entrevistas directas a informantes clave, encuestas a titulares de 
derecho y de obligación, así como a beneficiarios/as intermedios y finales; revisión documental, evaluación de conocimientos y 
desempeños, y aplicación de guías de observación y verificación. Las unidades de consulta incluyeron al equipo técnico de la 
Dirección de Tecnologías Sanitarias (DIRTECS) del MINSAL, Dirección Nacional de Medicamentos (DNM) miembros de los Comités 
Farmacoterapéuticos (CFT) de hospitales participantes, departamento de Farmacovigilancia del MINSAL, gestores de farmacias 
externas y consultorios farmacéuticos, delegados del equipo ejecutor (ASPS, Farmamundi, MINSAL), así como viceministro de 
políticas públicas del ministerio de salud. 

CONCLUS IONES Y 
RECOM 
ENDACIONES 
(SEGÚN CRITERIOS 
DE EVALUACION DE 
LA INTERV ENCIÓN 

PERTINENCIA 

Se considera que la implementación de la intervención ha resultado pertinente ya que las acciones se han dirigido a la solución de 
los problemas identificados por los diferentes actores ejecutores y beneficiarios en la planificación de la intervención. Algunos 
hechos que respaldan lo anterior incluyen: 

Se ha logrado el objetivo de “mejorar la vigilancia de la calidad, seguridad y uso de los medicamentos en el sistema público de El 
Salvador, a través del fortalecimiento de los servicios farmacéuticos y de la red de Comités Farmacoterapéuticos de Hospitales y 
Regiones de Salud del MINSAL”, dado que los diferentes actores consideran que se ha dado un nuevo impulso al sistema de 
Farmacovigilancia, se ha mejorado el proceso de atención farmacéutica en los servicios de salud de intervención y se han realizado 
avances en la promoción del uso racional de medicamentos a través de acciones educativas, reguladores y de promoción. La 
evidencia encontrada respalda que se ha logrado fortalecer estos componentes que corresponden a problemas reales planteados 
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en la formulación de la intervención y que son problemas que han aquejado al sistema de salud, quien se ha beneficiado de la 
mejora de capacidad de resolución, y teniendo como beneficiarios finales los usuarios de los servicios públicos de salud. 

EFICACIA 

Se ha conseguido las metas esperadas en cada indicador incluso superándolas en algunos casos, particularmente en el número de 
beneficiarios de capacitaciones. Evidencias del nivel de eficacia alcanzado incluyen las siguientes: 

 Se ha consolidado la organización y funcionamiento de la Unidad Institucional de Farmacovigilancia (Nombrado: Centro 
Nacional de Farmacovigilancia), la cual se encuentra dando seguimiento a problemas de seguridad y calidad de medicamentos. 
El informe de Farmacovigilancia de la DIRTECS del MINSAL de 2015/2016 establece que “En la meta de Consolidar el Sistema 
de Vigilancia de la calidad de los medicamentos e insumos médicos adquiridos por el MINSAL, para 2014-2015, el Laboratorio 
de Control de Calidad de los medicamentos (LCC) analizó un total de 4,057 lotes, de los cuales el 74.5 % correspondió a lotes 
de medicamentos y 25.55 % a insumos médicos, con un total de 25,478 determinaciones microbiológicas y fisicoquímicas, 
dando como resultado 49 lotes rechazados, principalmente por problemas de empaque y etiquetado. Se reconoció la necesidad 
de vigilar las condiciones de almacenamiento de medicamentos en los centros de atención y se inició un programa de auditoría 
que ha dejado como resultado recomendaciones para mejorar las condiciones de temperatura y humedad, limpieza y 
capacitación del personal encargado de los almacenes de medicamentos e insumos médicos.  

 Se ha capacitado a un total de 2,748 recursos sanitarios del sistema público, con una participación del 58% de mujeres, los 
cuales están desarrollando actividades que van desde la identificación de problemas relacionados a la calidad de los 
medicamentos, hasta el análisis y corrección de esos problemas en la calidad y uso de los medicamentos y otros insumos 
médicos. 

 Se han conformado y/o consolidado en su organización a un total de 30 Comités farmacoterapéuticos que agrupan a delegados 
de los 30 hospitales y 5 regiones de salud que abarcan a las 758 Unidades comunitarias de Salud Familiar del sistema de salud 
público, los cuales se encuentran desarrollando vigilancia farmacéutica y acciones para la promoción del uso racional de 
medicamentos. 

 Se ha implementado un sistema piloto de distribución de medicamentos por dosis diaria en  un hospital de referencia nacional, y 
se ha desarrollado un estudio de sistematización de esa implementación comparando con el sistema tradicional, el cual ha 
permitido establecer las ventajas y las recomendaciones para la ampliación en la implementación de éste sistema hacia otras 
unidades hospitalarias del sistema público. 

 Se ha verificado la mejora en la habilitación de una Farmacia Externa en Hospital de referencia nacional, la cual se encuentra 
dispensando medicamentos a enfermos crónicos provenientes de 4 hospitales de referencia nacional, con una mejora sustancial 
en los indicadores de tiempo de espera, percepción de la calidad de la atención farmacéutica, y la satisfacción de usuarios y 
usuarias del servicio, entre otros indicadores. 
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 Se ha verificado el diseño y desarrollo de una campaña de promoción de la importancia de la Farmacovigilancia y el uso 
racional de los medicamentos de alcance nacional, a través de medios radiales y televisivos a nivel masivo, y a través de 
medios impresos (afiches, folletos, boletines) a nivel de personal sanitario y usuarios de los servicios públicos de salud. 

 Se ha verificado también la mejora en términos de recursos físicos y de capacitación de recursos humanos de servicios 
farmacéuticos de 4 hospitales de referencia nacional, los cuales han mejorado la calidad con la que brindan atención 
farmacéutica, particularmente en la promoción del uso racional de medicamentos. 

EFICIENCIA 

El proyecto ha tenido un buen nivel de eficiencia ya que las actividades propuesta se realizaron tal y como se habían planeado, o 
con muy pocas modificaciones en la programación, en algunos casos incrementando el alcance de algunas metas y actividades 
relacionadas al propósito del proyecto. Todo esto se ha logrado alcanzar con los recursos que estaban previstos en la formulación 
del proyecto sin tener que recurrir a recursos adicionales para su alcance. 

IMPACTO 

Tanto los funcionarios del MINSAL a todos los niveles, como el equipo técnico del proyecto y beneficiarios intermedios, estiman que 
el proyecto ha tenido un impacto importante en la problemática abordada. Algunas evidencias de esto incluyen: 

 El aumento y la mejoría de los reportes de RAM a la autoridad correspondiente han aumentado desde 14 por año hasta más de 
100 en el año siguiente.  

 La disponibilidad de un manual oficial que establece la obligatoriedad del personal de salud de reportar las RAM, fallo 
terapéutico y otros problemas relacionados con los medicamentos ha sido determinante para fortalecer el programa de FV e 
implementarlo en todas las unidades de salud del país. 

 Uno de los principales logros ha sido el fortalecimiento del personal de salud encargado de reportar RAM y falla terapéutica a 
través de un curso básico de Farmacovigilancia para gestores de unidades de salud, y un curso especializado para gestores de 
nivel superior de FV en el MINSAL 

 Se ha mejorado la FV no solo con la capacitación de recursos, sino con otros esfuerzos como la elaboración del reglamento 
técnico de FV y la habilitación del centro nacional de Farmacovigilancia 

 Centro Nacional de Farmacovigilancia (CNFV) tiene ya recursos que antes no tenía. 

 Se cuenta con una red de notificadores técnicamente cualificados, utilizando las herramientas tecnológicas disponibles con el 
apoyo de las redes internacionales de notificación, evaluación y gestión. Esto incluye  a profesionales, entre médicos, 
farmacéuticos y enfermeras, de tres Regiones de salud: Metropolitana, Oriental y Paracentral, de Unidades Comunitarias de 
Salud Familiar básicas y especializadas, así como a líderes comunitarios del Foro Nacional de Salud de las sedes de San 



 

17 
 

Salvador y Usulután. 

 Diferentes actores consideran que los procesos de atención farmacéutica benefician a los pacientes ya que estos ahora no solo 
reciben el medicamento como un simple acto de entrega, sino que además reciben información sobre cómo usar sus 
medicamentos, consejería sobre almacenamiento de los mismos, educación sobre posibles reacciones adversas y qué hacer si 
se presentan y concientización sobre la adherencia que deben tener a estos medicamentos.  

 También se valora positivamente la implementación de un sistema de distribución de medicamentos por dosis unitaria ya que 
este sistema garantiza una entrega más eficiente de los medicamentos a los pacientes hospitalizados y en consecuencia 
significa ahorro de recursos al MINSAL debido a la reducción de desperdicio y pérdida de medicamentos. 

 Se cuenta con productos concretos como el listado de medicamentos esenciales editado, reproducido y distribuido. 

 El entrenamiento sobre análisis de la publicidad farmacéutica con todos los actores participantes viene a fortalecer el uso 
racional de los medicamentos ya que desenmascara y alerta sobre los trucos que utiliza la industria farmacéutica para promover 
sus productos. 

 Una valoración particularmente importante recibió la jornada de socialización de EUM ya que estos estudios documentan 
problemas de uso de medicamentos y proponen formas de mejorarlos e incluso llevan a la formulación de acciones reguladoras 
que mejoren el uso de los mismos. 

 Los materiales elaborados como los boletines informativos realizados desde la región central han sido valorados como muy 
importantes como herramienta de información para los prescriptores ya que sus contenidos se centran en problemas de salud o 
uso de medicamentos detectados. 

SOSTENIBILIDAD 

El carácter predominantemente institucional de la intervención, así como la promoción de acciones complementarias con estructuras 
consolidadas de la sociedad civil en salud, permiten valorar la intervención con suficiente sostenibilidad en el efecto de sus 
estrategias desarrolladas.  

Las estructuras fortalecidas como el Programa de Farmacovigilancia, el departamento de Farmacovigilancia, los comités 
farmacoterapéuticos, las farmacias complementarias, los sistemas de distribución de medicamentos por dosis unitaria en los 
hospitales de intervención son perdurables en el tiempo debido a su carácter institucional. Estas mejoras organizativas y estructuras 
conformadas pasan a formar parte del organigrama funcional del Ministerio de Salud, y en algunas de las actividades pasan a 
replicarse en otras áreas geográficas del sistema público de salud que no fueron parte de ésta intervención, lo que da cuenta de un 
importante impacto pero también de la garantía de sostenibilidad de las acciones ejecutadas. 

ALINEAMIENTO 
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Existe un completo alineamiento con las prioridades establecidas en las políticas públicas de salud siguientes: 

El Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019: El Salvador productivo, educado y seguro, el Ministerio de Salud se propone 
asegurar el acceso oportuno a nuevas tecnologías, incluyendo medicamentos y vacunas, que sean realmente efectivas, para lo cual 
se hace necesario seguir fortaleciendo el sistema público mediante el desarrollo de capacidades locales en personal, laboratorio y 
equipamiento que no solo permitan evaluarlas sino también enfatizar en su uso racional. 

A nivel regional, la Agenda de Salud de Centroamérica y República Dominicana 2009-2018 es un instrumento político con 
enfoque integracionista establecido por los gobiernos de la región, e identifica prioridades estratégicas y busca elevar el nivel de 
salud. En sus objetivos estratégicos 2 y 3 se propone fortalecer la función rectora de la Autoridad Sanitaria y Fortalecer y extender la 
protección social en salud garantizando el acceso a servicios de salud de calidad, apoyando y fortaleciendo la Política de 
Medicamentos, reducir los riesgos y la carga de las enfermedades transmisibles y no transmisibles, acceso a medicamentos 
esenciales y aplicación, consolidación y expansión de la política de medicamentos que incluya, entre otros, aspectos de producción, 
compra, gestión de suministros y uso racional. 

El Plan de Salud de Centro América y República Dominicana 2010 – 2015  formulado por la Secretaría Ejecutiva de la 
COMISCA (SE-COMISCA), incluye la promoción de una Política de Medicamentos que tenga como objetivo garantizar el acceso, a 
bajo costo, acceso a medicamentos esenciales y atención de la población más vulnerable por medio de una acción orientada a 
fortalecer las capacidades de los titulares de obligaciones.  

El proyecto se adecúa también perfectamente a las prioridades sectoriales del III PD 2014-2017 de la Generalitat Valenciana. En 
primer lugar, pretende fortalecer el Sistema Nacional de Fármaco-vigilancia del Ministerio de Salud de El Salvador (MINSAL) para 
que cuente con los recursos y capacidades para realizar las labores de evaluación y detección de las reacciones adversas, fallas 
terapéuticas y de calidad de los medicamento. En este sentido, contribuye a la gobernabilidad del sector salud, fortaleciendo la 
rectoría del MINSAL en general y de la DIRTECS (antes DIRMED) en particular. 

PARTICIPACIÓN 

La participación de la población beneficiaria en la ejecución del Proyecto, ha sido alta y determinante en logro de los resultados 
alcanzados. Esta participación incluyó a representantes clave de las entidades más importantes en el tema de la Farmacovigilancia 
y la promoción del Uso Racional de Medicamentos, como son la universidad con sus carreras sanitarias, la red institucional de salud 
(MINSAL), la Dirección Nacional de Medicamentos que depende directamente de la Secretaría de la Presidencia de la república, así 
como las ONG de la sociedad civil que incluye no solo a ASPS y FARMAMUNDI como ejecutores del proyecto sino al resto de 
organizaciones que tienen la promoción de la salud como quehacer y desarrollan sus esfuerzos desde el Foro Nacional de Salud, el 
cual dedica un capítulo especial para la promoción del acceso y uso racional de medicamentos a través de la Mesa Sectorial de 
Medicamentos. 

Los actores entrevistados consideran que el tema de equidad de género fue integrado apropiadamente durante la ejecución del 
proyecto ya que en los diferentes espacios (Foro nacional de salud, CFT, farmacias especializadas, otros) y en otras actividades del 
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proyecto se promovió la participación con equidad de género, destacándose que en las capacitaciones realizadas, hubo 
participación muy importante de mujeres, siendo ésta mayoritaria en muchos casos. 

COBERTURA 

La cobertura del proyecto fue la prevista en su formulación, aunque es claro que la implementación de un programa de alcance 
nacional puede tener efectos también en áreas o población no cuantificada durante la formulación, y muy difícil de estimar en un 
proceso evaluativo como éste. Sin embargo, se ha identificado el alcance de beneficiarios directos del proyecto en forma de  
usuarios de unidades de salud del sistema público de salud, por mejores instalaciones, mejor calidad de atención farmacéutica y 
clínica, particularmente recibiendo los beneficios de la aplicación de principios del Uso Racional de Medicamentos Esenciales de 
manera directa, y de manera indirecta por mejora en la selección de medicamentos prescritos y dispensados resultante del proceso 
de Farmacovigilancia implementado. Estos beneficiarios consisten principalmente en población vulnerable, con menor acceso a 
servicios de salud, adultos mayores con enfermedades crónicas, pero también niños y mujeres para la morbilidad general, 
particularmente las enfermedades infectocontagiosas de mayor frecuencia en el país. 

También se ha dado cobertura a beneficiarios intermedios, en la creación de capacidades y proporción de recursos para la 
implementación de un sistema institucional de Farmacovigilancia que está identificando y resolviendo problemas relacionados a la 
selección y uso de los medicamentos (efectos adversos, fallas terapéuticas y de calidad). Esta cobertura incluye principalmente al 
personal de salud de la red institucional, pero también a gremio docente y estudiantil de las carreras sanitarias, así como delegados 
de la sociedad civil trabajando en el tema de la promoción del uso racional de medicamentos (Mesa sectorial del Foro Nacional de 
Salud).  

La cobertura final está representada por usuarios del sistema público con sus unidades de salud participantes de éste proyecto, que 
incluyen, para diferentes resultados, a unos 30 hospitales entre primarios y secundarios, y más de 300 profesionales de salud entre 
personal farmacéutico, médico, y de enfermería, de 5 regiones de salud del MINSAL y la DNM.  

RECOMENDACIÓN 

 Es necesario dar seguimiento a la implementación del sistema de Farmacovigilancia en el país dada su importancia capital. 
Actualmente se ha fortalecido sus capacidades, sin embargo se estima que se precisa mayor apoyo de cara a una 
implementación más efectiva dentro de los establecimientos del MINSAL así como para su ampliación al sector privado. 

 El naciente proceso de atención farmacéutica precisa más apoyo dado que es algo novedoso en el país y que enfrenta 
importantes retos. En particular se precisa continuidad en el apoyo en ampliación de la iniciativa a otros centros hospitalarios del 
país y por tanto fortalecer las capacidades de los recursos humanos de esas áreas. Una dificultad a enfrentar es la poca 
disponibilidad de químicos farmacéuticos en el sistema de salud. 

 La continuidad en el apoyo al MINSAL en la elaboración e implementación de documentos normativos es muy importante. En 
opinión del viceministro de salud, esta debe ser una actividad a la cual se le debe dar seguimiento ya que ella sirve para regular 
la vigilancia de los medicamentos y su uso racional. 
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 La planificación de futuros proyectos debería considerar una fuerte relación con el MINSAL desde el período de identificación. 
Esta fue una cuestión comentada tanto por el director de la DIRTECS como el viceministro de salud. Esto con la finalidad de 
evitar duplicidades de esfuerzos entre MINSAL y potenciales financiadores. 

LECCIONES 
APRENDIDAS 

La principal lección aprendida con ésta intervención es la comprobación de la necesidad de la complementariedad de acciones 
entre los diferentes actores para poder obtener los cambios y la efectividad esperada. Para el caso particular del contenido de 
proyecto, queda clara la lección de que se necesita integrar el elemento regulador y técnico que aporta la red institucional de salud, 
con el apoyo técnico y político de parte de las estructuras representantes de la sociedad civil en la promoción de estrategias de 
mejora del uso de los medicamentos y la vigilancia del mismo, pero también el aporte de las entidades académicas tanto en 
recursos humanos capacitados en el tema que multipliquen eficazmente los mensajes clave entre su colectivo de influencia, como 
en apoyo técnico directo a los análisis investigativos sobre la gestión del uso de los medicamentos y las sugerencias técnicas que 
se desprenden de éstos análisis. 

También debe considerarse como lección importante, la posibilidad brindada por ésta intervención de identificar dificultades 
organizativas en la gestión de la Farmacovigilancia, que aunque se ha estratificado entre un nivel nacional gestionado por la 
Dirección Nacional de Medicamentos (DNM) y un nivel institucional gestionado por MINSAL, es imprescindible engranar ambos 
niveles en un funcionamiento único para poder obtener los resultados esperados. 

AGENTES  QUE  
HAN INTERVENIDO  

Se ha comprobado una participación significativa por parte de las diferentes instituciones en el desarrollo y buen funcionamiento de 
las intervenciones del Proyecto. El Equipo Técnico del Proyecto, mantuvo relaciones fluidas con los diferentes niveles del MINSAL y 
de otras instituciones públicas y espacios de coordinación. 

Las instituciones que participaron en la ejecución del Proyecto son las siguientes:   

 Ministerio de Salud (nivel central y periférico) 

 Dirección Nacional de Medicamentos  

 El Foro Nacional de Salud 

 La mesa sectorial de medicamentos 

 Universidad de El Salvador (Facultad de Farmacia/CENSALUD) 

 Acción Salvadoreña de Promoción a la Salud 

 Farmacéuticos Mundi. 

 


